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MINISTERIO DEL EJEIlCrrO
PARTE OFICIAL Xt'gociado de Radiotelegrafía, dada -re'cdón general, COll :05 de Radiote

la espe:ial¡natura!eza de este pecuEa- hg'rafía, Dispar-es y distintos dcsde
rísimo servicio, su contahilid¿d· carac- el pnnto dc vista puramente técntlco,
terística y la existencia de un Conve- es imposible negar la semejanza en-

REALES ORDENES nio y p;.glament'Ü intern;¡:CÍ<Ol1al r¿dio- tre ellos en los aspe"His ¿ichos; scr~
tt'iegráficfis; pero aun cuando este vidü'; tnllhos arre:~dados a '~¡lllprcsas

Negod3'do ha idn ampliando MI raaw 'Y particulares, hállanse sometidos a
Miuisterio de la a,bertulción 1(' al~('¡6n a medida que la t6c:lica e:(,¡¡cl'Ri(lIlC~ ü contralos ll.dmill¡strati~

r;¡;l!iote!t:gráflca progresab;l., COlHO ('0:1- \·os d<' igl1al llutu~a¡eza que en su
Núm. 3:2. S(\~u('Jlcia de los adelantos d~ la cien~ ejecud(JIl, d(.'sarroUo e interpretación.

cía y su~ aplica,ciones, tales como dan lugar a inc,id'"n,tes y cuestiones
Ilmo. Sr,: Entre los senicios de la radiot<'!efonía, ratliodift1siún, toto- jurídicas, económicas y administrati

'1'elecomunitaci6n ,,¡estaca actualmente difl1~¡¡)n y -primeros vasos de la te1e- vas muy análogas, euanllo no Wéu
el de Radi'Ocomllnicaci6n; la impor- visión, hoy día resah:!. manifiesta- ticas; en Telefonía, como en Radio
tanda. y desarrc)110 que ,en hrevíaimo mente insufidente e inadecuada lit or- telegraiía, caraw~rízase hoy cn Es
p,críodo dc tiCIl1ipO ha alcanzado esta l{.anizadóll que 'Sulwnc el N cgo.:::ado paiía la ttmcÍón del Estado, y por en
,mlan.jfcsradón de Íf¡ actividad: hnma- Jerefcrencia, y procede su rápida de, la de esa. Dirección general, por
11a vienen exigí(~lldo por parte del Go~ transformación en otro organismo que su misión fiscal e interven.t'Ora, sictl
hiern0 una atención correlativa, cau- responda no sólo a la import,t\iclU do ,¡le la mayor conveniencia que esta
sn y fundamento de que la. l-egislación ,¡,¡lquirida por los servicios d'2 Ra',;li.;~ misión única de fis'calización e illter
referente a esta rama del progreso telegrafía, permitiendo que el Estado v'~nci(¡n re.8pon<1a a perfecta unidad
se haya 1llultiplicado, para. que la ac~ intervenga po:' modo activo y desde de criterio y de acción, y ello s6lo
ciún administrativa no quede retra~ St1 peculiar esfera en aquellas ,.:volu- pl1cdcconscguirse haciendo que unos
sada en -perjuicio de la lmena orga- ciones, sino también a la armónica y otros asuntos, 10-5 asuma, estudie
nización de a(1Uel servicio, C(Jma pttC~ reor~anizadón de ~crvicios y distri- y tnlmÍte una sola ofidl~a, un solo
'le obsvrvarse ell' I'e-cientes disposido~ bución de fltllciones que se vienen organi"mó, y como ,¡>or otr,o lado este
ues creandd el servicio (le Radiodifu- llad,'llllo en ese Centro directivo, sistema ha d~ reflejarse en una ma
"~(m,, r~'co;lst~tt1Y:\ldo ,la Junta; té~;lí- Tal aconsejan, \l() s610 las anter,o, y~r, siml~l~c~da:1 ele depe?-d~~cías acl
e" ~ llhpe,[,o: a de RadlOeOl1lttnlcaclOl~, res ('elllsidcraGiones de orden gencral, mllll~tra:l-':a~" c.on el ~O;l~lg~lCnte aho
~('~j~n~c~,talll!O det;lladaplcllte partl- sino también, y más cOllcrdamente, rr? '!IC tlll.l:llteo l),t1:o~r,ttlcos Y, e~o¡;;{)
euI~ko ,1:;JJ~ctos de ,aquella, etc" ·etc, la suma de funelones que 'Por inter- mm en lo",servlclos, es consejo de
, '1 al aC,t~Vldad admlll,lstrativ¡, queda~ m~dio del in,,;icarlo 1\egociado asúmc l~ ,mayor \~gtIma el,. qu~ la. nueya. S;;c

n,a 1ll¿!1l1j¡e~stalll{'llt~ lllcOlllipleta, po- ('sa DireccifÍu, CjUC a~ttlahllente l'llan- ClO~1 a crear en eoe Centro dll'CCtl:vO

tllcmlo t:I~ yravc rH';;.go fttn(',i~ucs, de tiene directo' y constank iutel"Calll- ;ntlellda y sea c::1ll'p eteu!te en .to'd~~
la mayor l1upurfancta, qne Prl\'1tlva- hio eh' l'ehciouei\ con lo" i'ifillisterios ,09 asuntos, Ctlcstl?nes y exp:ed~entcs
mente están atribuidas al F>t'lllq'i 1 1 J"'" "[ ~r " ~ J 1;' t eltlll hov SOll de H), có!ulpetcn1C1a de

l ' 1 " . ' . , , , ", 1 "~ ( r ~J{;l'Cl 0, .r ¡¡1':lJa y ¡ mnen ''O, 1 . ,-,,', ,', 1 'd 1" l' ¡ 1 f'
U e te la Illt"nslhCltCW11 ¡"" pn'reptos ('11 oC" S t ' 1 \. 'l' 1)' o" '" LgOOM 05 e "tt( 10cC egra la 'Yr. l '"", A'. ' Ji¡ ~ t JJCl'1lJ1' l.e • Cl'Ollau lca, 1- Tl'1donía
nf) (''ll'l'eSpOlll lt~r¡¡, ,a rcol'ganizaci<'m recdón "l'I'Cml lh' NavLc'aci6n aérea 'J '

lIt'! ~lt'partanh'nto ('Xlstcnt~ en esa j)j~ 1V' tniaSlI7'l'tll' 'lél'(~"s Jtll~'t'l térnka. e ~'or la's ra%ones e~Vl1Jcstas,
1'('1'1" '11 "'('ll ,," 1 d Jtán 1 l' 1 1'" ' o ,. " ,., S M (,1 Re" (" 1) ,,) de acucr-
... dJ " l ,1, e, [O (. 1,' lller lOS in5¡H'ctora dl' Radiocollluaica-l'Íúll:, Ofl- ".':' ';',. '<-1" .

P,tI" ('utl'lIiI!e1' en lo, IlU111L'¡'O"(" 0 " ' 't ' 1 I l' • do rnn lo 1l10pu.,.sto por V, 1., ha
.. '. . "o " Cíl1:l. 111 l'rnlll'wn:; ~ e~ ,,'raa, patscS " 1 1 ' l' . . ..

11111:' 1I11!!lortantes a,ulltus, expc<1il'l1tl'S ac!:h('l'iclos al l\lllV['l1iu l'u(liutd,wddi- tllll,~ (1 aJ1en e 1513011<'1, " .,
y U1l'stJOll<'s a (jUre da 1tWtll' ('1 11l¡;1l ' S ' 1 1 " 1" lo Une ¡;e ('rce en esa DJr,~ccwn
"¡ull',1 ' " r 1"'~ - ('u, .l1'l:I".'[ ne e'~ CtJnee'"lIlWll'HlS (e en- g'ellcnl Ull'l Iltl~va. Sc<:'d6n c1elltOnri
1t-..¡;';.¡'¡ l~t~l'\'lel,"'\ ,',11 ,l' 11111l1.¡éJ07 Sl' llltlllkadl111C'c; l'Ud¡'1l'1éetrkas, el,'" l'te, "11'lel" :1" .. 'jl':el1'(""[)'filU'lll""¡Cl'('J11 " 'I'h-, " , , JOI' l'l'Hltl'l';], Vl'% en ~hlJaih , ' ~ "e\" ,,,' u "","

O'I}1Jre b['I'vil'ius l':leliot!lé,'tri¡'O); ¡Ji, ',. I ',1' u~I':l, ¡Hu'te, al t!'n1ul' (le: 11('\,a1' lef(mía ",
!!Il:lhlll '111'"' "e ot'lI'fj'ara!! t'!!I' jlú1Jf!I:, :L,,la lJl'a('thtL la lHll'('wl. f(,'lI'f\'HIlí;m- :J," Qnc'lit'lltL S~erióll, nd'[''ll1lÍs (le
S:lbu'stl\ l'lltrli die!ltvs-' clltidadc;:; llac¡~~ ('I."!!, a .qm' !"I' al1:<1" ,uo ['S ll(~"lblt~ 1,1" ('lll:al'gul'st' t1"scle Im'.!'\,o de t~),dOIS, los
11,t!e's: Im'lm l!l' trami1t\I' e'l 0:O:"ll'ePell- v\(ltll, nndo el enteno u\J UlINlad t1U,(' aiJlIl\t1¡s 1!l',Y t:l'll,,'C1'IlI~lltlIH a-los N(\~
h' \l(":(ISt¡ríll e'l N ('VUclal'¡ll di: 'e'tI;1 " jJ¡'('!t'¡Nle c1m's<, ::1 l',jf¡juntn, las UIlU- 1'.'('):cíac1ns <le Radi()te1~'g-rufía y 'rc,I'l1~
'd~ 13,0. J)j¡'('I'riÚlll ;~~'lwral, pe'l' ~'C:tl~t~ 1(l~(I;lR, J'!;ll11tn¡; ,1" y,:ntn('~(1 qm' ("'~. ielUía, ,C1lll! CJllcc1arfm VOl' ~st(l, hecho
~(: a. la. suz(m Ile {J!'g-ani;;lllo lllÚS atl~- eh"t1~. Jl,tl:;U;J adlllllll~tmtlV(" ceollo- I'l'inlltllllo, l'\l aCjlldla, tranl:ltar<t 'Cuall~
<:u<1l10 para cllü ; pOC'Ú lll'ís brfle 'u 11tlHT ~ J1111(I:.CO Altare!an ]0,-; a¡¡tlllt.oS tos aSUl1't!llS,SC PI'OIl!lleVaIl con oca
4::1 tliío 19u, ya fué vrec¡~o ~r~a~ cel ~r~ l,a

f
· c;;lll'pettmcia, del N"gociado d,e sión del, intc,r,CaIlJihio, de r,(la'ciollC'S

e e Ollla ,hoy ,eXistente en esa. DI- ele esa Dlreecwn general, cou los si-
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guientes organismos y depetrdencias:
a) Ministerio del Ejélicito" para

suministrar1cs 10'5 indicativos qU'2 han
de -distribuirse entre las estaciones
militares, así ~omo para recibir. de
dicho organismo los datos de sus llfs
talaciones fijas que han de ser <1a
dc.s a la nomenclatura, d,,,:biel1do, ade
más colaborar en las ins:pecdones
e intervencIones que deben realizarse
conjuntamente y realizar lc;s s~rvicios
públicos que sean necesarlOS. .

b) Con el Ministerio de Manna,
por análogos motivoo, así com-o. para
la administración, en ,el or'den mter
nacional del servicio radiogoniomé
trico po~ mar~adofi'es proporsionadas
a buques ext::ranjeros.

'C) Con el Consejo Superior de
Aer.onáutica, Dirección general de Na
vegación aérea y transportes aéreos,
para la aplkación de la radiocomuni
cadón a las a-eronaves, y con el :Mi
nisterio de Fomento para los radio
faros.

d) .con la Junta técnica e inspec
tora de Radiocomunicación, para pro
porcionarla todos los datos y ~arac

terísticas de nuevas est¡¡,ciones, así
oomo lQS expedi,entes de ~oncesión y
los proyect<>s de instalación: antes de
ser aprooados, y esta~1ísticas de ins
talaciones y scrviciog.

e} Con todos los países udheddos
al Conv-eni'O radiotc1.c~gráfico para la
liqui<la'CÍón de cuentas o reclamado
nes y para mtHua inteligellcia en la
utilización de fr.ecuC'fiIcias.

f) Con la Oficina internacional de
Bern'l., para, cuanto se rdiera a 110.
mcnclatura:, ini'cia1.cs de llamada, fr,c.
cuencias, notif~cacioncs, etc., cbc.

g} .con tocIlliS las Sociedades con·
cesiona'fias <le 'comunilcacioncs radio.
e1éctrica~ ,en Es'paña.

h) Con la Sociedad explotadora

12 de enero de 1930

de las estacioll'es radiotelegráficas
instaladas a hodo de buques eEpaño
les así como .con los annadcores que
no' hayan icontratll!do el servido C0n
la 'i21l,tidad anterior.

i) Con los operad0n:s radiotele
grafistas españoles ::n cuanto ha~{.

'referencia a Señalar las bases de au
quisición de !0S cor:::spOlldicntes t~tu
los, expedición' de los mismos e :m
posición de sanciones.

3.<> Que a las órdenes de esta Je
fatura liaya dos su'bjefes y un inge
niero de Telecocomunica:ción; éste
precisamente .designado entre los que
hayan. .cursado COJl. buena nota los
estu'dios de Radiotelegrafía de la Es
cuela Superior de :i!:1ectricid'ad de Pa
rís, :r el personal adldnistra~iyo que
esa Dirección general considere ::l€.
cesa,rio 'Para .dar cwnlplimiento a la
misión que se encomienda al referido
organismG.

4.° Que se cubran por concurso
las plazas de jefe y subjefes, así co
mo la de inlgenieros, con .arr~,glo a
las 'condiciones que esa Direcdón ge
neral determine.

S." Que se asigne al jef'é y sub
jefes de la Sccción de Radiocomu
nicación y Telefonía la gratificación
p'osiblc con arrc'glo a las disponibi
lidades del llreSuplt\'sto.

6.<> Que las v¡tcantes quc ha:ran de
clthrirse ('n e~ta SeC'cióll -en 10 SUCQ
sivo hJ sean por COIICUi'SO enti'e ofi
ciah'$ con sueldo su.perior a 4.aoo pe
setas o auxiliares maseulinos o fe
meninos, unos y otros es'pecializados
en servicio ra(Hotelc-gráfico o telef6
llico ~ idiomas y en conocimientos
aci:miniBtrativos y demÍLs condicionQs
qua asa Din"cciún general determine.

7," Qlteda V. 1. autorizado vara
dictar cuantas dis.posiciones cOll1(ple
mentarías o aclaratorias sean neceea.

D.O.núm.9

rías para todo 10 na pr~visto en esta
real or.den.,' ,

iDe real orden no digo a V. 1. para
S11 conocimiento y demás efectO's.
Dios guarde a V. 1: 1n'11chos años.
1fadrid 9 de enero de I930.

MART!NEZ ANIDO

Señ'or Director g~neral de COllluni
cacio1llCs.

(De la Gaceta .úm. ~l'I.)

Dirección general de Preparación
de Campaña.

COMISIONES

CirCUZ{l,T. Ex~mo. Sr:; El Rey
(que Dios guarde) 6e hac :servido apro
Ijar la concesión >de pa!S'e6 hecha por
0'1 Gen-eral Gobernad.or militar d-e El
Ferrol, y v.alederos por .el tiempo
que se .d-etermlna en estado aparte,
a "favor del personal q1l!e .en el mis
mo 5e relaciona, y originados por la6
distinta·s comlsi.ones que re IDe>IlC:O
nan. conoocuencia de l{)s trabajos
que en la actualidad se r.eoaHzan en
\}>(lu-ella base naval, debi-e-ndQ iCar
g'arse e1impor,te ,de las ,dietas y p.lu
ses c<lrre6pondhmtes a 106 cr6dit<l$
d.el capítul<l noveno, ,artículo único
de 1! Sección t.ercera del presupues
to -en curso.

De :real 'Ord<m lo .digo a V. E. pa
ra \Su conocimi.c,ato y <lemá!5 'Cfecto,S.
D:<ls guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 ,de dki.embre <le 1929.

AlmANAZ

Señor...
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Excmo. Sr.: El Rey (que Dios guar
tde), previo acuerdo del Consejo de
Señores Ministros celebrado en 26 del
[>asado, ha tenido a bien aprobar
aa ampliación del crédito que fué con
!Cedido por la Presidencia, para la
comisión conferida 'Para Birkenhea.d
(Inglaterra), J!Or real orden: de 2'J de
~u1io último (Gaceta núm. :l4O) a~

comandante de Infantería D. Julio Cas
tro del Rosario, secretario general ,de
;os Exploradores de España, en la i:llall

tía de r.035,I3 pesetas, importe de las
dietas y viáticos que dejó de pereibir•
correspondientes al viaje de regreso des
de la citada localidad. con cargo a la
partida "Gastos de representación de
España en los congresos, conferencias,
comisiones y estudios en el extranjero"
del presupuesto de la Presidencia del
Gcnsejo de Ministros.

De real orden 10 digo a V. E. para
S11 conocimiento y demás efectos. Dios
guardc a V. E. muchos años. Madrid
9 de enero de 1930.·

Señor Director general de Breparación
de Campaña.

DIETAS

Exclllt'. SI": Visto el escrito cursado
u ('ste AfinistL'rio cn 14 de diciembre
próxima pu,;:¡do por el General Gober
nador mi:itar de Menorca, con el <ItlC
remite r<'lación de las dietas de sepa
mciún lm:vc devL'ngadas por el perso"
nal de 1nqenie,oos de la \AlmuIl(lancia
de ohra" de lU Base Naval de MaluJll
dumnte b, meses de octubre y noviem
bre últimns, el Rey (<l. D. g.) se ha
scrv:do aprobar la concesión de las n.'
fcridas {lidas, por quince y trece días,
respectivamente, para el' coronel (Ion
1íigl1e1 DOlllenge y Mir, por siete eada
uno de los meses citados para el eú,~

mandante D. Ba:tasar Montancr y Fer
n{mdez, y por cinco cn cada uno de
ellos, para el capitán D. Gabriel CIar y
líargarit, debiendo ser cargo su importe
a bs cr('ditos del capítulo noveno, ar
tÍGulo úníen, de la sección tercera del
prc,mlll1est{) en curso. •

De real ordcll 10 digo a V. E. para
su cOllocimiento y demás ef.ectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 8
de ellero de 1930.

A:RDANi\Z

Señor Capitán general de Baleares.

Señmcs Intendente general militar e
Jllte1'Vlfntor gelleml del Ejército.

Exenlr). Sr,: El Rr'y (qo D. g,) I~~ tm
sL'rvid'l tOIll'{'llcr la llrúl'l'I1I';a (\110 ¡tite'
l'l'S:l V', Jo:. t'1l su l'Hcril!} fcdm ::1 do
ílidl'mJwc ¡ll'{ixilUlí lJas:ulü, ¡Mm (¡ue .~Oil

lim'H' al fl'lollln de 1;\5 ohl'as que til11lll
n su carp;r; en 1:\ !vl'rwm dl'1 Jord, C~tbo

Tilinso, de la Base Navn,l de Carta¡.;'c~
na, el capitán de Ingeui()\'os D. Nica
nor Martíllcz y Ru¡z, {Iel segundo re·
g'imic;nto de Ferrocarriles, y en comi
sión cn la Comandancia de obras de

1
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gencral de C:lrabineros.

• ••••
SIlccl4n I1B Intantarla

AN'l'IGUEDAD

Señor Capitán
región.

Seiíor Director

Señor...
~:~~ ~y:."'t"

RI<:LACION QUE SE CITA

D. :tOSi; Ru:iz Farronn, la. de 6 de
<1idemhrc de I9~O'

D, Ang.el Angosto Torto¡;u, la d{\
ro de didemhr<' deH)zC).

D. Manuel Moral!',; Dotl'l;ínguez,
hl de r(¡de ,dldmnlJn'de I\iZq.

n.Manuel 'Pr¡ulr¡ Cn;:·tro, la (le
V) de ·didt'11Üll'(' ,<Ir' It);\l).

Madri(t 10 {le {I¡¡,eró (le HJ:30 •.-Ar
dtllHtZ.

CircuZar. Excmo, Sr,: El Rey
(que Dios gual1de) ha. t~ni.do a hien
<lisp.oner qUje ltliS antlguedade'E qu·e
han dedi.¡¡frut.ar ,en >el ·empleo de co
mandante los de oeste .empleo doC la.
escal¡;¡ activa del Arma de Infante
ríaasc~ndid{)6 por ycal ord,en cir·
c,p,1>ar de 30 .de ,diciembre último
(D. 0, núm. 2go),s,ean las que se
indican en la y.elación qu,c ~;igu".

De reall or·den 10 digo a V. E:. pa
ra su ,conoC>Ímiie1nto y. demás dedos.
Dios guvrde a V. E. muchos .años.
Madrid !Ocle ,enero de .03°.

ARDANAZ

SCr1ll0. Sr.: Vistas :as :l1stuncías pro
movidas pS\r los carabineros, separados
del servido, Juan Ruiz P~rez y Andrés
Pozo Vallejos, el primer::, con resi<!en
da el: ~Iálaga, calle de Alonso Benítez
número :n, y el segund" en Villa de
~IGl1ina (::"Iáiaga), calle de Camorra nú
mero 36, en Sulicitud c.e que les sea con
cedido reingreso en Carabim:ros; tenien
do en cuenta que el hecho que motivó
su baja en el cx:presado Cuerpo impli~

ca mengua para los prestigios necesarios
de cual1tospertenecen tÚ mismo, e: Rey
(que Dios guarde), oído el :parecer
de V. A. R., y de acuerdo con 10 infor
mado IJor la Dirección general de dicho
Instituto, se ha· seryido desestimar la
petición de los interesados, con arreglo
a .10 diSIJuesto en la real or<Íen circular
de ~ de abril último Ce. L, núm. 156),
/5in que contra esta resolución quepa en
tablar p~eito contencioso-aüministratiyo,
¡ni ningún otro, según 10 dispuesto en
la última parte de la soberana disposi
ción citada.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ña 'su conocimiento y demás efectos.
Dio! guarde a V. A. R. muchos años
Madrid 10 <le enero <le 1930.

JULIO DE AB.DlillAZ

general de la segunda

RlI:Cll)(J. Sr.: :mI Rey ({l. D. g'.) ha
, tenMo ;¡ bien disponer Cjl1c:1l real ol"den

tercera! de ,r(í de enero de 1928 (D. Q. númc-
j ¡'O 14), por la que se concede el ascenso

,1
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de la

A:R'UANA7.

dI' CarnhhlCl·í\S. 1
tle la se¡':l1lHla,'

1\'C'llt'l'al
gC'l\eml

12 dI;' enero de 1930

Dirección general de Instr~~ión

y Administración.

ScÍl<lr 'J)h'l\t~tor
:oieilm' Ca¡lilím

¡·cgi6n.

.Se;llOr Capitán
regi6n.

REIKGIRESÓ EN CAR.,\.BINEROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia· pro
movida IJar el carabinero, separado del
senicio, con residencia en Aguilas (Mur
cia), Pedro Cayuela Terue!, en solici
tud de que le sea concedido reingreso
en Carabineros, con arreglo a los pre
ceptos de la real orden circular de 2:l
de abril <:le 1929 (C., L. núm. 1$6), e:
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado 1>(\1' V. E. y la Capitanía gene
ral <le la segunda región, donde fué
sentenciado, se ha servido acceder a la
;petición del interesado, sin que esta
resoluci6n le dé derecho a ninguna cla
Se <1e abonos de tiempo, antigüedad, ni
pecuniarios durante el tielllpu que ha
lH)rmanecido separado <le tilas,

Dc real orden lo digo a V. E. lh'1t'a.
Slt conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchús años. Madrid
w de euero de x!.l30.

Señor Director g('ncral de Carabineros.

,Señor Capitán general de la scgulld."
región.

,Señor CapiM.n genera: de la tercera
región.

Excmo. Sr.: Vista. la itlstancia' pro
!llovida por el carabinero, separado del
servido, residente en Santa Lucía, de
Cartagcna (Murcia), calle del J?ozo, nú
mero 12, Antonio <1el Río Vadi11o, en
SlllicittHl de que le sea concedido rein
greso en CarahiIleros; teniendo en Cltell
ta que el interesado fué <lado de haja
en ese Cuerpo como cousecuencia de la
.accesoria dimanante <le la pena impues~
la y 110 por aplicación dc los preceptos
de la rcal orden de 13 de julio de lSor
C. L. nÚll1. 271), de a('l1en!o con 10 in·
formado pOI' CS!. Dírecdón general y
:a Ca¡>itanír\ general de hl sCg'tlllda re
rd<ín, donde fu<! sC'ntenciac!o, se ha ser
vido desc'still111r lrt petición del ¡'('CUITen
te.. sin (l11e contra t\sta n'solución quepa
l'1!ttl1l1:u' ¡llehu (~C)nt<'nciosu-admhli!itmti
W, ni ningtm ot\'U, con arr('i\·lo a 10 dis
,:l1lesto l'n h\ ú!tima p:u'k de la so1Jeril'llrt
disf!osieiún jlfJstel'ÍO!'l\lt'utc eitmln.

1)« 1'<':.1 <II'lkll 10 di¡~(f ;¡ V. 1':. liara
!in ctllllH'imit:1l1ti J' duw'u; (,f('ctlJ¡;. Dios
r,tmnl<' rt V. K lll1le!Iw; aíios. Matldd
\ti t1l' ('Heril de ¡t¡;,o.

lO"
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Señor {;a,'pitán general de la tercera
región.

Señores Intendente general militar e In
terventor general dcl Ej-érdto.

Señor Capitán genera~ de la. tercera
región.

Señores Intendente general militar e In
terventor general de;' Ejér<:ito.

Ex=. Sr.: Visto su escrito fecha
x.6 del pasado mes, e: Rey (q. D. g.t se
ha servido prorrogar por diez días, com
prendidos entre el primero y el ID de
diciembre ultimo, la comisión que des
empeña. en la Mora del Jorel, Cabo Ti
iioso, de la Base Naval de Cartagena,
COIn{) director de las obras que en dicho
punto· tiene a SI1 cargo, el capitán de
Ingenieros del segundo regimkmtc- de
Ferrocarriles y en comisión en la Co
mandancia de obras de dicha Base Na
val, D. Nicanor Martinez y Ruiz. con
cediéndoselo derecho al disfrute de :us
dietas reglamentarías, cuyo importe sc
rn satisfecho COll cargo a los cr.:'ditos
del capítulo noveno, artículo tínico, sec
ción tercera, del presupuesto en curso.

De real orden 10 digo a V. E. para
.s11 conocimient(A y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 8
de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que con
fecha 18 del pasado diciemhre dirigi6
a este Ministerio el General Goberllador
mi:ital' dc El Ferrol, y la relación que
al mismo acompaña, rdCr{llltc a las dic
tas de separací6n breve que l{) ha COl'l'es~

iJ)ondido durante 10& afios X\)27, 1\)28 y
desde cnero a octubre de I()2l), al teniente
.de lntcndencia D. Gahrie: Aldno Bauza,
¡¡}agador de la Conlrllldulldu de 'uhms de
da Hase Naval Ferml-Coruila, COll' moti
vo del desempeño de su cOfiwtido, el
RCf «l. n. /J.) se ha 8\'l'v1do accL~let'
11 lo solidtadn, cUfic(~diclld{J al 1l1endn.
uadLI ü.fidal el d0rec:ho u :a diHt:\ l'd\'"
rida duralltl' UIl día <Id llIes de llUVit'lll
1m:: yo cuatrtl del de dieil'llllll'c dli rO.)7,
\~lIatr\! en {~atl.\ uno ¡ll~ hls 1111t~Ve llWSI'S
del aiío tl}28 'Y' (¡U'OS cUtltt'o l'n lt>s ¡le
C1Wl'O 1\ ú~tul}l'(', amllos inc!m;lvl', lIt)
,1<)29. clí'veUI':OS í¡ne li\ ~;¡\1'{1Il l't'\\l:nnllrl\lH
\'11 h\ furma .¡'Cr;latllt'HÜ\drl y sntisfl'"
dIOS C()U cm'/fo ¡¡ l{Js crédito¡; de ¡ns
t:al)itlllrmy li¡·tíeulos corl'eS¡)()lHUellü':i
de los 'presupuestos ordinarios <le cnda
mI(} de los referidos cpercicios.

De rea: o·rden lo digo, a V. E. para

liicl:Ia. Bas~ Naval, cOll~ediéndole el de- \ 5.11 conocin1jento y (~emás _efectos, l?io~
lI"echo a dIsfrutar las dIetas reglamenta- guarde a "\. E. nmCllO;; anos. }'Iadnd 8
rias durante los diez días comprendidos 1de en;;;ro de 1930.
altr<::l el JI y el 20 de: mes de didem- ARDANAZ

brc ú!timo, <:argánd0.s~. el imJlOrt~ de Señor Capitán general de la OCt::I.';;1
las lIl1smas a los creúltos del Ca1>ltu10 re,~¡óIl.
noveno, artículo único, secetón tercera '"
del presupnesto en curso. ,señores Intendente general militar e In-

De real orden 10 digo a V. E. para tery1Ontor general de: Ejército.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 8
de enero <:le 1930.
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a varios ofidales de cDlnplemento de
Infantería, se entienda rectificada en el
sentido de que el alférez del regimien
t0 de Tenerife núm. 64, D. Luis Fer
naud 1fartín, se llama como queda ex
¡¡resada y no D. Luis Ferraud, como
,en la misma se le consigna.

De real orden 10 digo a V. E. para
,su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
10 de enero de 1930.

Señoñr Capitán general de Canarias.

D. Ignacio Sá-enz de San P·edro y
Guascll, d-el -de Laraclle, 4.

D. José Suároez-Inclán Prend-es,
del mismo.

D. Mariano Alom¡o Alonso, del re
g.imiento Valladolid, 74.

D. Mariano Ar.eyzaga Ar.eyzaga,
del ,de Soria, 9.

D. Nativida;d Calzada .Gastañedl3.,
del de LaG Palmas, 66.

D. Juan Escu.dero, Roberes, del ba
tallón müntaña Barcelüna, l.

Madrid TI de enero de 1930.-Ar
danaz.

RELACION Qua SE: CITA

Teniente.

D. Isaac Barrigón Sánchez, del regi
miento Gerona, 22.

Alféreces.

D. José Calvo-Rubio Gordejue1a, de!
regimiento Pavía, 48.

D. Adalberto Maderuelo Gómez, de!'
ba1allón Cazadores Africa, 13.

Madrid lO de enero de 1930.-Arda-
naz.

ARDANAZ

::'io. ••• '

Excmo. Sr.: Conforme eDn 10 pr6-
¡puesto por V. E. en 30 del mes próxi
:mo pasado, e~,Rey (q. D. g.) ha tenido
.a bien disponer que el alférez de Infan
tería D. Ednar<1o López Puerta, del ba
tallón Cazadores ie Simau<:as núme
ro 8, pase destinado, de plantilla, al Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Alhucemas núm. 5.

De real orden 10 digo a V. E. para
,su conocimiento y demás efectos. Dios
,guarde a V. E. mu<:hos años. Madrid
lO de enero de 1930.

~ANAZ

las Fuerzas Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marrtlecos.

dd Ejército. Señor Ínterventor general del EjércitiJ'.

,Señfrr Jefe Superior <le
Militares de Marruecus.

Señor Interventor general

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
,puesto por V. E. en 30 del mes próxi
¡:no pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que el capitán de Infan
tería D. Augusto Grac:án Ripoll, de:
regimiento :Melilla núm. 59, pase desti
nado de plantilla al Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Me1ma núme
ro 2.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
iD de enero de 1930.

DESTINOS

Circule.r. Excmo. Sr.: El Rrey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que los 25 -capitanes de In
fanteúa que figuran en la Giguient-e
r~;ació;:t aGistan al curao de equita
ClOn dlspuesto ;por real <Jrden drcu~

lar de 30 de lll<Jviembre últim{) (DIA
RIO OFICIAL núm. 267), qu.e ha de
dar principio el día primero de fe
brero próximo.

De real {)::d~ 10 eligo a Y. E. pa
ra. su COnOClllll'l'lltO y demás .af.ectaoS.
DIOs guardo(J: >3J V. E. muchos años.
Madrid 11 doe -enero de: 1930.

ARDANAZ

CURSO DE EQUITA¡CION

S-eñor...

A:R.DANAZ

~·h·n(l1' JüÍ{) SUllOI'iol' d(l las Fuerzas Mi·
lit:wes de Marruecos.

Seiiol' Capitán gCllQl'n,l do la seA'lmd:¡
región. -

Señores Capitáll general de la quinta
región e Interventor general del Ej ér
cito.

RELAClON QUE SE CIXA

D. 'Francisco de Rosales Useleti
del regi1!'liento. Vad~as, 50. '

D. Lu:s QUlrog¡:, Codina, del ba
ta1l6n montaña Alha doe TormelS, 2.

D. Joaquín GuHérrez de Ruhal
clp-lh

l
a Castañeda, del regimiento Me-

lal, 59.

I
~. José Moreno García, d-el doe

s-avel II, 32.
D. Ramón OsencIe F.ernández del

de lsoabel ,la Católica 54 '
D. Pedro Sanardo Puer~o, deol ba-

1alIón moptana La1nzarote, 9. '
.D: JolSe Gallego Aragués, .del ,To()

glml-ento Ta;rrargona" 78.
D. )oaqUln Vagu.era-s F,ernándoez

del de GI1ana:da, 34. '
D . .José Aranaz Conrado del de

la Rrem'a, 2. '

D. Luis Zan6n .suárez, del .de Ex
tremadura, I5.

D. Adolfo Manso R'Odriguez del
de Zamora, 8. '

D. Emilio Morazo Zubeldja del
bata.1l6n montaña Mérida, 3. "

D. Di>ego de Dueñas F-erná,ndoez
del r>CA'iinienta Galida., 19. '

D. FI1anCÍosGo de la BVefn.a Q.UIe
vNlo, Idel de Y-alencia, 23.

D. Antonil() Alvnrcz L'6p-ez-Baños
dd -de Toledo, 35. '

D. F'rnuc-',seo, Garcín 'Garda-Proe_
(-el,<1e1 hntaU6n monta¡'in Méridw 3

). José R·n:mírcz de Carva-g-en~·.y
M~l\l'r,níd:l, del r;cgimiento Y.erg,arn.
numero 57.

1
D. Joaquín Zl1riaga de' SHóniz

«('1 .elo Asia, 55. '
D. Agu,stin Velasco Gil, del Gru-

h
PO Fu-orzas Regulave6 Indígena's, Al

ucell1as, 5.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto J)Or V. E. en 30 del mes próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a b:en disponer que el t<.'1liente de Infan
tería D. José 1foreno de Vega Astola,
del batallón de Caz.adores Tarifa nú
mero 5, pase destinado de p:antilla al
Grupo de' Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache núm. 4.

De real orden lo 'digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
lO de enero de. 1930.

ARDANAZ

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejérdto.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 prO
[mesto por Y. E. en 30 del mes próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que los oficia1es de In
fantería comprendidos en la siguiente
rdaci6n pasen destinados de plantilla al
Tercio.

De real orden ':0 digo a V. :E. para
su eOllocimicuto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. ll1t1dl(fS :tños. Madrid
10 de enero de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto ¡JIOr V. E., el Rey (q. D. Ej.)
se ha servido disponer que las clases
de primera actegoría comprendidas en
la sig'ui,':llte relación, que prindpia Con
el cab'o de tamlbores Jt11ián Rino P6
rez y termina con el soldado Francisco
Romern, ,pasen destinadas. al Grupo
de Fuerzas Regulares IndÍ'gcllas de
Me1i11li núm. 2, cal¡fsartdo alta y haja
en la próxima revista de Comisario.

De real orden, C0111ullicada por tI
señor Ministro del Ejército, lo dig'O a
V. E. para 'su conodm1cntu y <lemás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de enero de I!>30.

El Director general, accidental,
P AB:LO RODRIGUEZ .

Señ{)r Jdc Su!perior de las Fuerzas
:Milita'l'es de Marr~ecos.

Señor Interventor general ~1e1 Ejér.
dto.

Rm.ACION QUE SE CITA

Cabo tambores•.

Julián Rino P~re?, tM l'('gilllicllto
de InfuJ1.kl'Ía McIi11a, 5!J.

Cabo COl:'Il,etaSl.

Jmm Se('l'a F.stl'tlily, dí'l r,'gimiellto
Infantcl'Ía Meli1la, 1)<},

Soldados

José López Lúpez, del regimiento
de Infantería Melilla, 59·
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m Directo\' ¡¡cneml, ncdtlentul,
pMlr.o RODRXGUl~Z

F::briciano Bermejo Dominguez, del
de Estella, 4.

Esteban Allepuz Salvador, cid ,:e
A1follso XII, 5.

León C;¡cl. F .:má:ldez, ele: ba:allón
Cazadores Ciucl.ada Rodrigo, 7.

Caballería.

~~a1er.;¿n Gál·at.; ynlidD, deL 1'<.:g:
!llH;-E.ti:l ,-,azadore,¡ A.w:;al:sa, 13.

Teóñto )'IariÍn )'Iartín, de; de Ta
I.2vera, 13.

Antcnio Lliteras Sar.i, dd de Te
tuán, 17.

H~~~~~~lld" S~H:;~~lC;::,d~~, QcI de

Artillería.

Hono;:ato Sanz. Luengo, del r-cgi
miento Artillcría ligera, l.

José Ji,rrJéllez Jinrénez, de~ regi
miento Artillería ligera, 2.

DeDgra:ias Moya Díaz, del rccgi
miento Artillería ligera, 3.

Eleutcrio Arregui Lezcano, del re
gimiento Artillcría ligera, 5.

S,mto$ Gutiérrez Bueno dd regi.
llliel:to •Artillería ligera, 6.

Nloolas Moreiro Gris, del regimien-
to Artillería. ligera, 7. .

;'os~ G6mez Brino,' del re¡:'dinicll.to
Artmería. 1i~era, 8. '

blí/ellieros,

Antonio Manzano Montes, del se
gundo regimiento de Za1>adorcs.

Francisco Ruiz Jim-énez, del cuarto
l:'eKimiento de Zapadores. •.

Mauuel Piquer M'Ülina, del quinto
r¡f;gimiell to de Zapadores.

A'lliaci61t.
Fral1JCÍsco Baraza Díez.
Ju~io Sal112: Ant6n.

I1tfantcría dI! Marina.

Dom~nR;o García Víctoria, del ter
cer regImIento.

~radrid 10 de euero de r030.-Ro-
dnguez. "

Sefior Jere. Stlperior dI! las Furt'zns
}.filítaros ,de Marruecos,

Señores Capitán gen'eml de la. sex"
ta. r'egi6n, Dil1ector ge.n'eral de Ma
rruec.os y Go:lon,ias ce Interventor
generaldC!l Ejército.

Exém?, Sr.: El Rey (q, D. ¡:r.) se
ha .serVIdo dsponer que 'Ú'l ,cabo de
Ca~alJería Pedro Crespo Ramos, del
r,~glm¡'ento Lanceros de E,spaña, sép
tIma ,del A'!'ma, 'Paseo a la situación
¡le «A!lElervido del Protectorado» por
haher sido delltinado' a las Int'crv,en
eiones MiilHaresde Larache.

De r('al oi'dm. 'comul1kada ¡POlO 1.'1
¡;cílo,Minislr.!}!l\e]. Ejército, lo <:1,1',1.\'0
a V, (':. lJa<¡'a su 'eonocimi,ento y tf~\.
m{(s ('f('ctos. Dio" 'gUU1'ele a V. E.
IllUdlO,g aiios. Madrid 10 de K'IH\l'O
de %0.30,

TITULOS

lI.ELACIO~ QUE SE CITA

lHfaHtcría.

Andrés Torrontera Br,étos, dd re
gimiento de la Reina, 2.
) I3:0s.endo Conejo Hinojosa, dd del

1 rmCIl)C, 3.
Antonio Riquclme Cutilla:;, del de

1:1. Prillcesa, 4.
Miguel Pérez Pasal111onh:, del de

Slllboya, 6,
Fraltcisco Sán'chez Fernández, d'el

de Sici!i;¡, 7.
',Manue! Sabio Rodríguez, del úe

Córdobá, 10.
rosé Blázquez Sánehez, del de Ma~

llorca, 13.
· Paulino Biurrtm Bella, dd de Amé

riCa" 14.
Antonio Ramírcz Richarte, dd de

Extrema.cJ.ul'a, 15.
Ant01llb Romero Tortica, del de

Castilla, x6.
Jaime Ferreros Car<celler del de

ALmansa, 18. '
· J0'56 García Molina, <Le1 de Gali

Cla, I!J.

Amador Ruiz Huerta:s del de Gua-
d'alajara, 20. ' , SoecrOn liD Caballorfllll Cr(a Cllbl:lllllr

.Antoll,io Daró Dávila, del ,de Ara- ..
!jan, 21. DESTINOS

Alberto ·Mateos Molillcr't), del de
Gerolla, 221.

E~cutcrio l3ravu Ruiz, dí:! de Va.
l<'I1CI1I, 23. '

Vic, ntc Cabedo Gurrea, del de Viz
t~nyaJ 51.
•J.u¡~n Cl't1~ I'<Sre~ Salgttt~iro del de

C'lll¡;uz'coa, 53. '
J Otltluín (fonz{dez Me~c.gltcr, del de

1IIea., (J:J. •

"M¡ll:lll'~ FlH\llte~ C;¡.s ti1!o' tld tlc
1Cllll ¡'lrQ, 0.1. '
JIJ~(~ !Jit''/, S{wl'her" tld dt', Las lJ al

mal;. (i(¡.

\ HimtiuPi<1 Gal't'la Hal'l'adlina del ({ti
Un' Ulfl'l'n a, 70. '
, .~lltOll¡,) lJomílllg'uez Mal'Un, tl¡:l de

Jrwn, 7;~.

Nicolás García Sotillos del, de Va-
IIatto1itt, 74. . ,

J0'9,é. Manzano Ar'gote ,uel de La
V~ctona, 76. '

D;ollling.o Blallco Expósito dlel ba
tallan Mantafía M:érida, 3. '

"'~11t0n:l:) Pérez ;..~t!uirr~J del regi
mie:ltD Id::¡:lterÍa ~íeli!1a. ;,9.

E!!;;:nqu:~ G::rda Ant-vn:o, dc1 m:5- Circular. Excmo. Sr.: Visto el es-
lUO" (Tit:J deL coronel d1rector de la EB-

G:¡¡::e~nw B2.h:Imüo Sa1om, del :mis- :ltAa Central de Gimnasia de 17 de
mo. tEc:"mbre ;:¡róximo pasado, al que

\~l:C!f)~ }.I3.~dü!:ac1D Ronlero, _del m;s- aCD1T!nañaba relac1ó::~ nonl~:nal de los
11:8. sarge;:tos que han 'terln:llaruC} con

Pcd~{1 \7i::::. _-\.h-arez, de: m1sffio.. apr-Üvcchoit::ic-.i?:o l2'lCl1rSO d5spuesto
.lfa~::-:nQ G:lr'Cla Rodríguez" del llllii- l)ar r'~al ::r~lel1 ci:-cular de 11 de julio

mo. útdn10 ,D. O. núm. J52), el Rey (que
1):4:!11!,f.;:"D \-erde Soto GO:1záiez-, u.,;l ~ i1L,;5 g~a1"'~l::) Be ha servido dispoller

L:n.:~..n:o... . "' , ~ <t ~ 1~ ~ exp:5~a el :-ltl1:() dt :Instru.~i4.Tr ~c
l! er}l~gC"j I~r1eto Es;:ev-¡':Zj l~e1 Data-! ~:G.:1Ca.C:Ot':~ :t1s:ca a 103 sargentos ae

n6n C3.Z2. I}0res ~radtid, :J.. :as _-\:rn~.:~~ que se e:;;:·presan y quc~ ii-
Fr-anc,:;s,c,] nOsuna Suárez, le! bata- guran a CO:1t:':'¡Uactón.

lll:!! (:a::G.d·:.:r~~ T?Slt2.\ 5. " ." p~ !'e~.l. t':i"det;! CO!.1;t!1~~ca1 ..a. D?r ~!
l i raB.C:s(:v ..:\.Jna:da Ga:-rldo, de! b.:i- senn1.~ ),[':l::SU"'ü ael EjCrt:lto, lO (hgo a

tallón CaZ3.c.ores S::m.an..ctls, 8. \7. E. ?2::a su C01;r~~h~:-:u.n:cnto y delnás
l\n:~O!l::Q '-¡::ap:anu. GüI:zái~z, del efecto~. I):D~ guarde a \T. 1!. t.:nu.:hos

mi;;lllo. afios. 2.Iadrid ro de enero de 1930.
'!Ma:n~d L6;;Jez. Romero, <tel ¡llisn~o. El Diredor goneral, accidental,
Amad,'o Jordán Castet, cid bat3.- PABLO RODRIGUEZ

llótí Cazad0res Africa, 13. Señor...
Fe;¡pe O?:all" Ocej;), del mismo.
lkn:gno Gürcia Vi11egus, deq mi;

mo.
,Fr~ncli'co,.Romet(), del batallón de

Caztt ;ore5 ;:;;errallo, 14.
Madrid 10 de ,'n~ro de 1930.->Ro

ddgncz,

Sdí.UI· •••

Circular'. Excmo. Sr.: El Rey (qu~
Dio~ guante) se ha servilt'l) disponer
que las clases de primera categoría
COlnl¡ll'clHlida;; en la siguient!e reiación
que principia con el cabo Cesáreo
Mora Aliara y terminacoll el sol
dado Alfnu;;o Casal Lú'pez, l/asen a.
la situacilll1 de .• Al servicio del I)r-o
te'CLüratlQ", por haber sido u.~stinadas

a !:ts Ulli<~fl.jes Jalifiall3;S que se elC
~lrcsan, sl,gún real ordelll de la Pre
sidencia. del Consejo de Minis,tros (Di
ti~cci6n gen~ral de Marruecos y Colo
nias) fe;~ha :qde diciembre último,
siendo baja. por fin del mes actual en
la fuerza de haberes y alta eid.' la de
sin haber de lo,s Ctterpo's de $,1.1) pro
cedencia.

De real <"Jrtlen, comunicada por el
sellol' ::\nlli~tro del Ej<Sr'Cito, lo digo a
V. E. para SI1 conocj,miellto y 'demús
decto~. Dios guarde a V. E. nmchos
Míos. :Maddd ro de ,'ll,¡:ro de 1030.

El Dh'cclo\' genoral, nccif1<'ntal,
PAULO RODR1GUEZ

lU~LACION QUE SE CITA

A llls ll1tCI'7'l'1lcimwJ' militares del sl1e
tVI' (;vl1Wl'a-Xm¡Cll.

C;dHl, Ct,,'dL\'l~rl ~tom AWu'll del te
gimil'lltll Inf:l1l!t'I'i:t LCrJll, ;jtl:

Sllltlathl' es('dhknle, José :M:acs'tte
11t· la Darrt'r:!, (11 1 lllÍslllo.

A l'l Mdllll·lft JaHitalla, de 'l'e/uúll, r
Caho, A1l1nuh1 eh'l'me»: Moralcls" {lel

ri'frÍlnirnlq luf:mtl'ría CtÍ(tiz,. ú7.
A la J¡f('hal-¡¡¡ Jalifz'(/J/(I) illJ G011l111"a, 6

Soldado escl'ibientc, AHonso Casal
LÓllez,dc1 regimiento Infantería Isa~
bd la Ca.tólica, 54.

~1:adrid 10 de enero de 1930.-Ro
d1'lguez,
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RELACION QUE SE CITA

CONDECO,RACIONES

Señor Cal)itán ¡geenerail <l;a la séptima
reg.ión.

Señor Interventor general del Ejér
doto

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general de:: Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ;e
ha servido conferir el empleo de al~e
il'ez (R. R.), de Intendencia, a) sub?ficlal
.de la CQlllandancia de lr).tende~cla de
Ceuta, José' I:.lauó Gómez, pór ser el
más antiguo de la escala de su clase
y hallarse declarado apte;. para el as
censo debiendo disfrutar en el emllleo
que ;e le confiere la antigiíedad de I6,
de diciembre próximo pasado. .

De real orden 10 digo a V. E. ~ra
.su c<mocimicrrto y demás dedos. Dl,?S
guarde a V..E. muchos años. 1iIaund
ro de enero de I930.

Señor...

Circ1llar• Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido 'Conceder el
-cmr>lco de suboficial do Intendencia .3
Jos sargentos de dicho Cuerpo que fl~
guran en la siguiente relación, debien
do <1isfrutar en sa nuevo empleo. 'para
~os efectos de revista, la. antigüedad
de primero de febrero r>r6ximo.

De real orden, comunicada 'Por el se
ñor Ministro del Ejército, lo digo
.a. V. E. para su conocimiento y demás
efeccto·s. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid !O de enero de 1930.
~~ ,,- ,. . ~

_. El 'Director gen~rnl, accidcntal,
PABLO RODlUGUEZ

D. Mariano Navarro Gómez, de la
cuarta Comandancia.

D. Angc~ MllúoZ Sánchez, de la Co
;mandanda de Ceuta.

D. Alfredo Martínez Fortea, de la
sexta Comandancia.

Madrid IO de enem de l03o.-Ro
dríguez.

Serl1lo. 51".: Accediendo a 10 solici
tado 110r el C01l1::J.1Hlallte, 'COl! dcstlllO
en d pa1'(jl1e de hltel;(kuda di',; Gt't\~a
da, n. Jl'f tttH~el Rodl'l~~uel': de M'üll~le
10, el lh;r ((l. D. ~.) se ha 5('rvlr1o
cU!l(:cdel'1•.' tlutorbmdón ¡mr1L 118m' so
1ll'\~ el UUlf(W1Ue la medalla de plata de
1ft Cnl.?: Rlljn, l~Hlmfiola, üe (J1te S(~ hll
llalJn pósesiótl, (~Otl IU'l'cfflo a lo dis
1l1llJ'sto e'll la r,,'al cOl'den cll·cnlardl.' 26
deo $r;,pti"ml)te de ¡80D (C. L. núme
ro 18S).

años. <iU cono:::miento y demás ~fec.!"os.
Dios guard·e a V. E. muchos an06.
Madrid 10 de ,en,ero de 1930.

I •••

SUPERNUMERARIOS

IlItondoncla beitorat Militar
~PTOSiPARA ASCENSO

Soefior Capi,tán g.e:nera1 de la prim-era
región.

Señor Interv,entor ~neral <del Ejé<r
cito.

EX'Cl!XtO. Sr. : 'Ell Rey (q. D. g.) se
ha. ;servido :&edlarcar apto para el as
ccnsoalemp1eo inmediato, cuando
por antigüedad !le corre,s¡ponda, al al
fé¡;;ez (E. R.), de la séptima Coman
dancia de Intendencia, D. Prudcencio
Carda Gómez, por I!,eunir las condi
ciones regl;amentarias.

Die :real ar,dcn 10 digo a V. E. para
<su con,ocimi-ento y demás efectos.
Diosguardce a V. l);, ¡muchos años.
Madrid ro de enero de{; l03o.

ARDANR.Z

Señor Capitán general ,de la séptima
re~ión.

ASCENS()¡S

Excmo. Sr.: l<~1 R.ey ("1. D. g.) S(J
ha Iserv,\,do ·eoncOJder lC1 ,asCtllnSoaiJ.
{'mpleo su'periol' inmediato, .tI alfé·
t'n (l.:. R.l. de la sl1¡)tima Comanc1nn·
da de r~ltelJdcnda D. Pl'uclQncio Gar.
da Gón1Qz,con laC'fectividad de rú
(1(\ didemhre QJr<himo pasado. conti.
nuando ,en su actua[de.stin,o.

De r",al orden '10 ,rlieg,o a V. 'E:. \para

s ••••

SERVICIOS DE INGENIERÜlS

!ceñor J.efe Superior de las Fuerzas
Militares de -Marru.ccos.

Señor IntcerVlentol'"gencera1
cito.

Excmo. Sr.: Visía1 la instancia .que
V. E.cunó a est!e MiniEterio en 4El Director general, :l.ccidental, •d 1 t

PABLO RODR:K:UEZ del adupl, promOVl a por -e ma~ ro
de fábrica dee primera .clase del per
"onal del materia:l >die Artillería, con
destinD en 118. de productos qufmico6
de AlfQu60 XIII, D. Ma:ria:no M1Ore

di'! Ejér- nI} Rodríguez, en súplica de q~e se
loe conceda eJ1pase a sifua'OÍón de su
pernumerario sin ,.§~Jdo con residen
cia -en esta :r:egión, el Rey {q. D. g:}
ha tenido a bien ac·¡;.eder a la petl
ción de interesado, en las condicio
nes qu-e determina el :rtea:r d«reto de

E::ccmQ. Sr.: En vistia.. de 10 p.r<l- :zo >de agosto de 1925 (C. L. !llÚID.e
puest-o por la Comandanda exenta ro 275).
de Ingenieros de Cría; Caballar, 50- ;:De rea:l oOrden, comunicada por .el
bre construcci6n, de diez boxes que señ'Or Ministro del Ejér<:ito, 10 digo
pr:edsa ,para calojami.ento de semen.- a V E. paTa su conocimiento y de
thblcs 1{'1 R'stfahIejtlÍcJ:ni;"nto d-eC;ría ,más' 'efectos. Dios guarde a V. E.
Cahl¡,llar del IPrcttC'CtoI'ado -en Mla- muchos "<taos. Madrid ro <ice ¡enero
truecos. ,e,¡ Rey' (q. D. g.) ha teni~ d-cl930.
do a hIen autorizar a 1ru Iflxpr-esa<1a . El Director general, accidental,
Comandanda. para que por gesti6n PA13LO RODRlGTJEZ
djrecta se 'I'Calken las QbrM n'Coesa~
x;as al i'tldicad-p :Obj-et'O. -con suje.
~16n . al proy.ectQ pre.se-llta:do, cuyo
uUporte -t,ota:! ¿,e 40.920 pesetaG Gerá
cargo. a la partida que para dichaG
atencl'Ünes 'N cOiU~,igiUk'1 ·e·n, -el capít,u
il? séptimo,artículo uni.co, '¿¡>e la Sec
cr6n 13."' ,d.el vigent,e Pl1CsupueGto.

pe xe'a;l Q'lJden, c-omunica.(la por .el
Genor M.lIlistro del Ejército, 10 di
gOa V. E. para 6U con<lcimiento y
demás efestos. Dios gu'a'Xde a V. E.
muchos lano·s. Mad.tid n de cCn'Cro
de 1930.

El Director general, accidental,
PAULO RODIUGUEZ

Señ~r, Jefe Superior de 1a,s Fucerza'S
Ml1ltares de Marrueco6.

Señores lntendlente g,eneral militar
,e Interventor general dcel Ejército.

SocclOn dO Arllllorlll

ORDEN DE SAN HERME_
NEGILDO

Excmo. Sr.: El R,ey (q, D. g.),
<1" aC'twr·do ¡con 10 propue~ito por la
AsamhlM de ¡la Rewl y Militar Or
.¡{lm Ide San H,etmen·egndo, 6iC ha Gel'
vi<1'Ü conce el el" ,al tmicutlc (le At1:ill~l.
ría (11:. R.), D. Juan Anoyo R{)Iclon.
<1.0, 'con '¿¡e·stino {lue,l regimiento 'n
l1 ic m,huero 7, ~a Cruz de ,la citada
Orden, ICian la u:ntigiieda,¿ cd-e 6 de
:fdm:ll'o de 1929.

'DI() r,p,a~ orden 10 digo a V. E. pa
00. BU /Conocimiento, y demáE: t1:feiCtos.

~
Exomo. Sr.: De conformidad con! Dios guardt:, a V. E. muchos

rro :p-ropuesto ;por V. E. .el R,ey (que Madrid 10 ,de enero d,e 1930.
~ Dios guarde) 11a tenido a bi,-,'n <1is- A

~.~ , 1" d d 1 ., t RDANAZ

~
pon,erqu.e 'C"i so un o e reglmlen o

, Cazad~res de Alcántara, 14." de Caba-
> Hería, Juan Iglcesi.as Alcón, pa<se des- Señor Presidell·te ,c1e:J. Consejo Supre-

tinado ,de plantilla al Grupo de Fuer- mo ,dcel Ejército y Marina.
zas Regulares Indígenas de MeliHa Señor Cap':tán gmeral de la séptima
número 2. • re:gión.

De r-eal orden, comunicada [lar .el
señor Ministro {bel Ejército, 10 &:go
a V. E. para su conocimiento y de-
más efectos.. Dios guarde a V. E.
m'\1tihos añ{)5. Madrid ro de enero
de ;rg¡0.
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Do.' real orden lo digo a V. A. R. pa~
ta su conocimiento y demás -efectos.
Dios guarde a V. A. R. íI11lttehos años.
:M:ac:irid IO de enero de I930.

JULIO DE AJIDANAZ

Señor Capitán. general de la segunda
región.

•••

Seccioll de sanIdad mIlitar
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.!': Vacant~

una plaza .de teniente coronel mé
.dico ,en. iel Instituto de H:giene Mi
'1¿tar, cel Rey (q. D, g,) ha tenido
a bien .dispon.er se amuncie el co:r:res
pondient.e concumo para su provi
5i'6n con arreglo a lo que preceptúa
el aparta.do .d) en sus artículos ter
cero YI3 .d>el real d·ecreto de 2I de
IDaJyO deI~}:io (C. L. cnúm. 244). Los
del refeddQ empleo que d-eseen to
mar parte en é.l prom<Jverán s~s. ins
tancias en -el término d-e veinte días,
'contados a partir de la f-echa ,de la
publicación, de ('sta real oI'den, acom
pañándose 'al las mismas certificado
de la-s hojas de servicios y de he~

chos y demis¿ocumt:ntos jU6tlfica
tivo¡; de G-U aptitud) ,105 que serán
remitidos directamente a -este Minis
terio por los :nspnctores {} j~fes de
Saniüael 1'espcttivos, con>siderándoóic
mulas Ia~ :instandas. que l'engnn >en
trada despuétl del quinto día siguien
t-e al del :plazo señahl..do.

De raal >orden lo digo a V. E. pa
ra <su ca,nacimiento y d,emás efectos.
Dios gual'de :a V. E. muchos años.
Mad6d II <lec'nero de: %930.

'ARDANAz
Señor...

12 de enero de 1930

Circular. Excmo. lSr.: El :Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
disponer qued-e s:n "fecto la, real or
den 'Circular ,de 4 .d.el mes actual
(D. O. núm.) 4, por la que se anun
ció a concurso la plaza de capitán
médice- de aéstencia facultati:va y
profesor de: la Academia. de Inten
dencia, continuando en -el primero
de los citados cometidos el del re
ferido empleo D. Juan Chag,u,aced~

¡V'iUcabr..:aIe, que .a.:ctualmente :florIDa
parte de la plamtilla ,de dicho C-entro
docente.

De real orden ,lo digo a V. E. pa
a:a su con<:x:imiento v dcemás efectos.
Dios guarden. V. É. muchos añ"s.
Madrid ,Ir de enero de 1Q~O.

Señor...

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

~~1=.~.;~:-~""~~,'~'=¡~~~~
Excmo. Sr.: C-on.forme con lo :so

licitado por el ten:'ente médico don
iJ\¡:an ;Guijosa ,P-e'l'UÚG, a<:tualm~nte

destinad{)· ,en el primer ¡trupo de la
primera Comandancia. do; Sanidad
Militar, >el Rev (q. D. g.l se ha ser
vido concederle In. separación de la
'€iScala la-ctiva ,elel Cuerpo a que per
teThcce, :pasando a. formar parte .de
lru oficialidad <le complemento de
Sanidad Militar, con su actual em
pl-eo, COn ,arreglo ll. '10 ,dispuesto cen
el caso, ,ctmrto' del ,artíc,ulo 444 del
vig<"Jlte reg1amento .de la ley de R'e
c1utamiento, quedando adscripto 'a la
Cap:tanía genera,! de la primera re-

D. O. núm. 9

gión ya-Jacto a lal Inspección de Sa
nidad Militar de la mi6ma.

De I'eal 'ÜI'den l{) digo!lli V. E. pa
ra su conocimiento y ,demá-s efecto".
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid Ir de .enero de 1930.

Señor Capitán general de la prime
ra región.

nISPOSICmNBS
da 1:. Se(retada v Direccione!! ~eRlfal:S

da este Mmistario '! ne llb Depenilen(lillS
Centrales

'tlIHIl1l~fl\":2~~- _
~.i,:......:<l{':;~ --:._- • - ,,"

Dirección general de Instrucción
y Administración.

BAJAS

Circnlar. Excmo. Sr.: Según no
ticiJaJs recibidas ",n este Min!:sterio
de las autoridades dependi.entes del
mismo, han fn.llecid-o -en las fechas
y ¡puntos que se ,expresan los j-efes,
oficiales y asimilados que figuran en
la siguientee relaci6n.

Lo qne <le orden d.e!l señor Ministro
del EjérC':~:::~ se 'Publica para -el de·
hido cOllocimhmto. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 4 d~
(mero d(); %930.

El Director general, acciílcntal,
VIRGILIO CAnA~S

SeñOl!'...

J
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DESTINOS QUE SE~V¡ANPunto donde fallecieron

19 novbre. 1929 Madrid.•••••••••••••••• Afecto Zona Mad¡:-~d:
25 ídm •••• 1929l Coruña.•••••••••••••••• ~~g. Is~bel la.CatO)!Cll, 54.
21 ídem ••• 1929 lloncada.•.••••••••••.•• DISJl.0!iIble~..~eglOn
7 ídem... 1929' Sevilla.•.•• , •• , •. •.•• • .• SeI'VlclO AVIaclOn.
7 ídem .•• 19291 Idem ••••••••••••••••••• Idem.
-ihdem ••• 1929lJTeruel. Zona Teruel, 26••
9 ídem •.• 1929 Madrid••••••••••••••••• Af"'7.to.ZonaMadri~l.
4 ídem... 1929

I
¡salltmder.............. ReglJlllento Valena., 23

6 aovbre.. 1929 'alIadolid ., ., •••• ••• ••• Reg. Lanceros Farnesio, 5.
4 ídem... 1!l29 Zaragoza............... ldem Lro;cc<;ros ltey,.1.
2. ídem... 1929 Lanche................ EstablecInllento C?la Caballar.

12 de enero de 1930

Relación ~ se cita.

NOMB~ESCLASES

D••• núm. l}

11 Fecha
rde ¡as defunciones

¡IDía Mes Año

----'-------~l----,11----
INFANTERIA I

Coronel (!'. Ro)•••••• D. Enriqne peri.qnetb~l.~na \
Comandante•••• , ., • "Jnlio de CavIa e 1 _............ . •••••••.•
Otro............ ••• • • Modesto ~och Pas~nal ,
CapItán. ••••••• •••. "José Martmez Meglas••••••••••• , •••••••••••• '\
Otro •••••••• • •• ••• • • A~fonso ~stebro;c Azuela••••••••••••••••••••••
Otro (E ~) " ISIdro Lopez Lopez•.••••••••••••••••••••••••
Otro (S:R.).::: ::::: > Jnan Muñoz Rodrigue!:.••••••••••••••••••••••
Teniente... ••• • ••••• • "César Herrera Revuelta•••.••••••••••••••••.•

Coronel... D. Emilio Esparz~;:~~~~~~~••••••••••••••••• 1
Capitán (E. R.). . ••• . > Gregorio Olano Larnna¡¡:a.•••••••••••••••••• ,
Teniente > Antonio Buenapos..da Fmas••••••••••••••••••

INGENiE~OS

Alférez. {E. Ro) •••••• D. Ariuro.Pérez ~u}z•••••••••••••••••••••••••••
Teniente.. ••••••••• > José Perez Femande:a••••••••••••••••••••••••

CARABINEROS

Capitán•••••••••• '" D. Man~elSánchez D.0nceI•••••••••••••••••••••• ¡
Teniente (E. R..)..... > BasilIO Arroyo Cna.do••• '" ••••••••••••••••• 1

INVALIDOS

15 novbre. 1929 Málaga................. Protectorado Ma~ecos.
17 ídem... 1929 Lu Palmas.•••• " ••• , •• 2.' ~eg. Ferrocarnles.

29 novbre. 1929 Mála&:a................. Grupo Oran Canaria.
15 ídem ••• 1929 Ciudad ~odrigo (SaJa~ '.' .•

manca).... •. • • •• • • ••• Secretana 5. SubmspeeclOn.

Teniente D. José Pozo Pele~rina.•••••••••••••••••••••••••

CLERO CASTR.ENSB

19 n9Ybre. 1929 Barcelona Com."¡Salamanca.

Capellán Lt _." ,¡ ....... O. Diego Vicente Vicent~."•• "'-. •• ., •• t ••• ~ 4 ..... ". t'

MUSICOS MAYORES

Músico Mayor de1:. D. Manuel Macfas Jlm6nez ..

23 novbre. 191.' Albudelte (MuréIa) •••••• 3." Reg.ArUlleria a pIe.

9 ncwbre. 1929 MeIIlla Excedente forzoso MeliIla.
Itw,.,'l

Madrid ~ de enero de 1930.-Cabanelbs.

C6nso)o aupromo dol EJOrclto IIlY1arlna
PENSIONES

Excmo. Sr.: Bst-e Consejo SU1Pre~
IDO, en, virtud de las facultades qwe le
c'stán conferidas, ha. .examinado el ex
pediente instruido a. petid6n de <loña
Elena y doña Joaquina Gr'Oizard Ro~
<lrígu'ez, huérfanas del -coron.e1 de In
fantería D. Carlos Groizard Martínez,
en solicitud ode la pen'"ión que >creen
les corresponde Dor su pwdire, por dc
dI,' se ICnlcuen,tra va:cante y ellas vivir
separa:das de su maKire.

Resultando, que mien,traS' Yiva la
mad'l'c, no pMceide 001l:ceder la pen
sión a. las huérfanas solteras, a'UnqUle
estén ICman:citpadas ,ete la. :patria potes
tacli y con dis,tinto domicilio que él de
la ma:dre, porque a ésta 'Corresponde
en v'rimer lUlgar la pensión y tattn!poco
'pro'cede ttal1'smitir la ¡pensión d,e orM
fandaKl a las hija:3, aUl!l¡que ,la ma&re
haya optado 'Por o1:Jra. pensi6ll.. distinta
(h~ la que l1e 'correlSlPol1,día ¡porau ntJa¡.

rido, porque los artíicttllps 9, lO, XX i
17, capítulo octavo did reglamento del
MOllt<lpío :Militar 'Y -diversas lt,cQ,les 6rw
<1('1l(',~ l1whih(m la. <lUIpli'cidau ,d,e pCl1w

siolles ell tttl[J. miSlUit fa'llliHa, SC11ta~10
ll'1 lWÍlllci1Jio <1 (j Cltte la. 111(llclre vicltc
obligada a maMcñer a ".Jus hijos con
la pellsión Que disfrtllte, S~a ,cuat fuere,
a. los varones hasta que CiUlmIP1an la

edad reglamentaria y a las hembras
hasta que tomen .esta.'<1o de casadas.

Este Alto Cuerpo, en 18 de diclem
bre anterior, ha resuelto dese'Stlmar
la instancia de las recurrellte's, por ca
rC'Cer de ,d'Cre'c:ho a la pensióll que so
licitan, mientras viva su madre y se
halle disfrutando 'Pen1sión siquiera s,ea
distinta a la tTtodticrda por el pa.dre
de Jas reclamantes.

Lo que de orden del señor Presi
dente tengo el honor de coonunkar a
V. E. para su .conocimiento y el de las
interesadas. Dios guarde a V. E. !llu
chos añ,os. Ma-drid 9 Ki,eenero de 1930.

:El Genenl aecretuI.,
PEDRO VE1U1\1GfI CASno

E:x¡cmo. Sr. Goberna,c]or Militar de
Madrid.

__.Wr-]1Jii1'1 '~L{:¡'1i!i.m

ExcmiO. Sr.: Este Consej() Sulpre~

roo en virtt11cT <le 1aos facw1tadies que le
están confcri:das, ha exattninado e1 .ex~
ve(lieu'te insl'fiitído a petición de d'oña
Juana de- Font Castro, viuida <1:e1 co
mandante de Infantería. D. Céisar Ma.r~
Hne? Salinas, cn s'olicíttidl (te la. Ilell~
si6n que- pttcda cOl'rCSl!O!Hl:cl'la por su
lUal'idp, cn ltllgal' dl' llt qtH); disfl't1ta
com'o 111.térí~a ,diel C0misario dll' GU();
rr,n. ,de primera dase D. Carlos, que
en hlllj?ortan'CÍa ~e I.350 [>esell:as a11Ua~

les le fué concedida por resol1llCión de
este Alto CU.el."po, fecha 30 de agosto
de 1904 y a la. cual oPtó, que pretende
dejar para que la disfriUte su her,mana
doña Carlota.

Teniendo en cuenta que .es de esen
cia ,de la 1O'p1ci6n que autoriz;a la ley
de 25 '~e junio de 1864, el que s~10
pueda ejerdtarlS.e una vez; y abando
nada, por lo tanto, una, 11'0 hay posi
hilidaid: le'gal de reclamarla después,
aunque la interesada hiciese la opción
condidonahnenlte, y teniendo .en cuen
ta, .además, que las pensiones no pue
ll.en ser objeto decesione~,q contra
tos de ninguna ,clase.

!Este Alto Cu:ellpo, en 19 de dicH:m
bre anted 0'1,', ha. resueHo desestimar
la instancia ,d,e la recurrente ,por care
cer de dereohú a ,ra permu:1:a que soli-
cita. ~

Lo qu.e de or,den de] señor Presi
dente tengo el honor de 'comunicar a
V. E. para sueonocimiento y el de la
interesada. Diol! guaride a. V. E. :t11U
dhos a.fios. Ma-drid' 9 de ,cnero de r030.

El Geueta1 lIO<lt'etario,
PEll:110 :V:ell.l)U~ CAS'J::RO

E.x:e.mo. Sr. GOIbCl'11u,dor Militar d,c
:Ba1,'celona. .

] ...
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Número o pliego del día •• , ••••••• ;.. 0,25 pesetas .:.
» ¡} atrasado... "7 #.1. ..... f 0,50 » ~
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La Administración del "DlarlO OftCllllu , "ColeCClónLeglslatlvall
es Independiente .delDepó8ito O.ogtáficoe Histórico del Ejército."Por cOt1li~uiente, todos

... los pedidos de ~IAR10 Or~cl~L. y Colección Legislativa y cuant? -7 relacione con t~to. alunac,¡
así como M'lUnCIOS, IUICl'lp<:tones, ¡¡rOl ":1 abonarés, deberán dm¡ll;Se al seftor TenIente cor::l.I'~J

adminilltrador del DIARIO OPIClAL del Ministerio del Ejército y no al referido Depó¡ito I

1.3. ".&crlpcl.no partiCltlar~ss_e a4.ttlítirín, \Zomo mínimum, por llU ~emes(te, principiando en 1.- da. enero,
,abril,jwie n aihfire. En las sUicnpttOaea: 4.11e se hZlgan después de 1..-:; crtadas fechas, no se servirán números
attua4••'ni se ltllrá 4eset1ent. itlguno por este co:t!ttpto en los precies fijados. .

LOIl'ztgQ.$ se ltarán por anticipado¡ ..1 Rll.ciar las remesas de fondolS por airo postal, se ixulícará el.*mero
y lecha id tUgurio entrega.o por la .«0.. cG:rt'~..ondiente.

tu reclama.miles de nÚ.erfXS o pWt¡OO de 'lUlll u otra publicacllin que hayan <lejado de recibir 10/1 sdiores
hCC1'ÍptOl'es. Sir" atendidas eatu1taJlu~.te... se hactn en l;'stos pl¡u;os:
Rn Mdrli,las dd DIAJ.I0 Ol'lC1AL, <lentro tle los dos itas siguientes a su fecha, y 1\1$ de la Cal«ción Ú/i:ú1lf1tlWl

tu lpal perlodo <te tiero,'" o'upuéa (e: rtcibir ~ ltliego siguiente al que no haya llegado a 311 podé!'.
En prtm:l\ctas '1 tU el extl'an)il'O ae otenderán llmpliados los a.nteriGres plazos en ocho días y en dos 1l1t:8e$,

rtspltdiv¡mtllte. .
Después ue los 1'1ll%oS indiadas no serán atendidas las reclamaciones y pedidos

Aa vIenen acolllpaliadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada nlÍmerc del DIARIO

OI'l~JAL ~ ptÍego de Colección Leg/$lati~a•.
ji ." 1_ . _ _ I

PUSLICACIONES OfICIALES QUE SE.liALLAN De VENTA EN ESTA ADMINISTRACION
O'ariD Oficial

TlJm011 encuatkrnadoll en 1tolamlesa por trimestres. De iB88 iIt la fetha.
T0mes €l1C1la.ientadQa en 1'Ústica,. 1\ 8 pesdas: .

,Aúos 1914, 3"; 1915,2.¿ 3'<' Y."1 1918, 4'J1920,4.°; 1921 Y1922~ 1.°, 2.0, 3_° Y-4-.0; 1923, 1.e, 2.°, 3." Y4""; 1924
1.°,2.0, '.0 Y4."'; 1925,1.'", Íol. ,3.° Y4. ; 1926,1.,2.°,3.° Y4.°; 1927, 1.,2.°,3 ° Y 4.°; 1928, 1.0, 2.°, 3.0 14.° 'f 1929,
1.0 Y2.°. Na...OlI ...eMos, cor:r~:adíentea a los años de 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa,
liS1, 18M, 1885, 188?, 1!99, 1900, 191~, :L91~, 1920, 1921, 1~2, 1923, 1924; 1925, 1926 1921 Y1928 a 9 p~etas el

tomo etteuaderuado en rustica, 13 en holandesa, nuevos, y vanos tomos encuadernados en holandei<t de 411st1ntO$
años, en buellt tillO, a 10 y 12 pesetas tomo. .

Plie~QS .'Sueltos, tie vario/!; aiíos, a O,5Q pesetas uno.
Gacetas

~ ~a i~~lknr.omOide la aa~eta, encuadllrnados en pasta, años 1921 a 1925, inc111Sive, compllltos, 1 $118 l'l.l1exos,
í.i lUlX"'')z l>UleHU;; \le los llfíos 1~11,,pritnersemestre; 1917, primero y segttndo; 1918, los cnatlto trimestres; 1919, prí.

I
mero y seg'lvil'" ..

pu> 1



Precio: 10 céntimos

PROPUESTA EXTRAORDINARIA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1929

Rela,c~ó,n nominal de las clases del! Segundoe}erdcio: a} contes,tar a
Ejército y Armada. propuestas para un tema de, l.cs que constan en el
tomar pal·te "TI las oposiciones auuu- pr~gram<.'~ IDlmmo apm}Jado por re~l
ciadas ,en 4 de dicho mes (Gaceta nú- \ orqen de 25 de enero ne 1926, publt
mero 338) pa,ra pImr'eer una pla;za de caco en la Gac~ta del :26 del ;propIO
auxiliar mecanógrafo de la Dlputa- mGS, comprendIdo 'e~ IDa numeros
ción Provincial de Avila, dotada \ del 1 al 8. b) I~em Idero a w; tema
con ,el sueldo anual de 1.500 pesetas. de los c{Jmprenmdos en los lllumeros
-. 9 al 38. e) Tdem ídem a un tema de

... . . . los comprendidos en los númer{Js 39
.Cabo kcencmd_o, Aqmlmo CalleJa al 50. Tiempo, concedido: diez minu-

GIralda, de 3 1 'anos de edad. tos para cada tema para planearlo
Soldado licenciado, Ernesto Jacin- y diez para desarrollar1{J.

to Hernández, de 30 años de edad. Madrid 8 de 'enero de I930.-El Ge-
Otro, Félix Martín Pavat, de 26 neral Presidente ra'Ccidental, !1ltUl-

años de edad. Vaxeras.

Relacir:n n:>m'nal de las clases del
Ei6:rci::o y A::mada ;propuestas para
to'"""" coarte en h:.s oposiciones anun
d;:;:;:-;;s 'en 4 de dicho mes ¡Gaceta nú
me:'o 338) paTa proveer una plaza de
auxiEar de pLimera de la D':putación
Pj:oy}nvial d" ,Coruña, dota~a con el
5ueluo anual oe 2.500 pesetas.

S:;rgento lice:cciado, Francisco Nú
ñez Díaz.

Sargento E,cenciado y guardia civil
en activo, Carlos Conceiro Vázquez.

Guar&a civil en activo, Rafael
Prieto Leina'.

Sargento licenciado, Alfredo Cana
leja :M.artínez.

CabO' licer.ciado, José Francesch
Carrillo.

Soldado, Ecc:nciado, José Regueiro
'lila.

Otro, Eduardo Oall1alejo Martín-ez.
Sarg-ento- de: complemento, Santiago

Pifieim Ej)trelIa.

Instancia desestimada por los mo
tivos que se expresan.

Soldado licrncÍltdo, Cirilo Ga,go
Díez, por no acompañar los certifi
cado2 de reconocímiento facultativo
y de carencia de antecedentes penales
-exigidos .en la convocatoria.

Soldado l:kcnciado, José Lara Fuen
tes, por haber tenido 'cntr:alda en la
Junta después del plazo señala:do en
la convocatOTia y no, acompañar los
crrtificados de r~conocimiento médi
-co y de carencia de antecedentes pe-
nales. '

:Madrid 8 de enero de I030.~E1 Ge
n.eral Presidelltea'cddental, Juan
Va:ró'ras.

Nota.-SE.' advierte a las clases
compnmclida,s ~a la :relación qu-e an
tecede que, seg-ún comunicación de
l~ Diputación Proviincial de que <le~
pende ,el destino, de fecha 24 de di~
ciembre lpróximo pasado, el ¡programa
inserto <en la Gaceta núm. 338 del
dí:i. 4 del mismo nJies se considera
rectificado -en .el sentido' siguiente:

Prim,er ~j'ercido: a) EscI6tura a
mano, al '<lictado, de un párraf.o y
lanálisis analógico y ortográfico de
o,tro. b) Resoluci6n de un probl{;'IIla
demental de Aritmética. c) Copia
a máquina de un párrafo dictado
previamente, dando como mínimo
ciento cincuenta pulsaciones por mi
nuto. El Tri:bunal indicará a los opo
sito'l:es los minutos que conceda. b)
Extensión de un cargareme o' de un
libramiento, de un documento de Con
tabi1icbd o de otra índole :relaciOl1a
do, co'n la intervención de fondos pro
víndales que designará el Tribunal
al realizarse esa parte dd 't'j.ercit:'!,'o,
dando a conocer en el acto a los opo
Bitores cual sea.

Relación nominal de las ciases del
Ejér,cito y Armada propuestas par;).
tomar parte «;'11 las oposicion.es anun
ciadas .en 4 de <1kho mes (Gaceta: nú
mero 338) paTa pr.av,eer una pl.alZa d'le
oficial t-erce.ro de la Diputad6n pro
vindal de Huez.ca, dotada Con ,el
sueldo anua-l de 3.000 pesetas.

Soldaldo licenciado, D.Riéardo Par
do Pralcual de veinticuatro años de:
edad.

Instancia desestimada por los moti~

vos que se expresan.

Cabo llkenciado, Angel Enrique Pe
dr~ñ()i Deckler, pOir nD' venir r.einte
grado, con póliza de I,20 rp<es.eta5, ni
lalcom¡pañar los cc;'Itificados de reco
nocimiento facu1tativ,o, y de car,encia
de anteoedent,es penales que se re
quieren en 'la ,convocato,ria.

Madri}i 8deenero de I930.-El Ge
'>lleral Presidente ia'ccidental, Jua1t
Va%cras..



Presldentla nel [ouleiD d~ Minlurol Joota CaUU[adlna de asoirantes adesUnos públl[os

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ENERO DE 1930

Concurso extraordinario que se publica en virtud de 10 dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de ó
de febrero de 1928 (Gaceta núm. 40), para cubrir las plazas que a continuación se expresan, entre

.individuos comprendidos en los beneficios que otorga el real decreto~ley de ó de septiembre de 1925

Ministerio de Instrución pública y
Benas Artes (Dirección general de
Enseííansa Superior y Secundaria).

EDestin% a prov-eer.)

Guaroo de noche d.elMindst~riode
Instrucci6n pública, >CO[L cin<:o pese
tas diarias de jornal (prim~Ta cate
goría). (No exoeder de treinta y cin
co .años.)

Provincia de Madrid.-Ayuntamiento
de Madrid.

(Destinos a proveer.)

Ci<lll1, guan;dia,s d~ distrilt'O' de Poli
C!fl¡ urbana, con 7,50 pesetas diarias
de jornal (oogunda. cat.egO'ría). (No
.e:lmeder (l·e treinta y einc~ años ile
>edad y aC1.'e<1itar por eertiñcado le
gal posoor la ullIJla d-e 1,670 mltltros.)

Ta:.eli'ílta. y tres guardias de cir.cula
d6n d<e Po.1icía urba'11a, .con 7,50 !pe
setas día!:d~ls de jornal (segunda ca-

tegoría) • (No exceder de· trcinta y
<:inco años de 'edad y a<:reditar por
certificado legal poseer la talku de
r,700 metros.)

Tr.es mozos de I'llspeccion.e5 Sani
taria'S, -con 6,25 pesetas ,ili.ari'a,s d.e
jom.a:l (primera -categoría). (No ex
'Ceder de cíncuenta laño<> de .edad.)

CinCO' vigilantes de eva<:uatorios
d.el servicio de aguas potables y resi
duarias, con 6,50 pesetas diar<1a'5 de
jornal (primera categoría). (N'O .e'X
ceder de treinta 'Y dnco lalÍ10s de
tedad.)

Provincia de Cádb:.-Instituto Regio
nal deo Higiene del Campo de Gibral

tar (Algecil'aa).

(D.estl::nOl$ a pr?Y<H,r.)

Una pla:za d-e ch6fer-m'8cánico, d<>
tada con 2.500 pesetas lainuales de
suoeldo- (segunda categoría). (Acom
pañar .el carnet de conducto1: y ocr
tiñcado legal depose.er los conod
mi·entos de mecánica <le autom6.vil.)

Modelo de pape/tia que se cita

(Timbre correspondleltte)

Una plaza de mozo ayudante de la
Sección de E:pidemiología y desinfec
tor, dotada con 2.000 pesetas anua
les de sueldo (¡primera categoria.).
(Acreditar por certificado legal la

práctf.ca de desinfección.)
Una plaza de mozo ayudante de

la Sección de Química y desinfector,
dota:da: con 2.000 pesetaJs al i3:ño de
sueldo (primera categoría). (Acredi
tar por certificado legal la prá<:tica
de desinfección.)

Uua plaza de ordenanza del servi
dO' antiver-éneo de AlgecinaiS, dotada
850 peseta,s <le sueldo (primera cat",
goría.)

1.05 que deseen tomar pa:rt~ en es
t·(\ <:oncurso lo sol·icitarán por p,ape
leta con arreglo al fo,rmulati:o que
al final se inse.rta y reintegrado con
póliza >de 1,20 /flesetaG, debiendo te
ner l<lntrada ·en ,esta Junt3i antes del
día 10 de febrero pr6ximo.

Para ¡poder tomar parte <t'l1 €-ste
concurso hahrán de I1eunir los sol:i
ciJtantes las condicion'e5 generales que
exije d reglamento arcriba dúa'do.

SQ!'iCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE " ., ." .
Prbner ...peJUdo , ••• Ii.~'j'."."''''. t
Segundo ape.ido "~ "" ... ,. ..... ". . .• f

Nombre .... ...........".. _
Bmpleo militar " ' m _ m .

Natural de _ - - .~., bIjo de _ _ _ _ y de ..

E~~1l}o. Sr. PreSIaente de la Junta Calificadora: El que SUSCribe, con cédula personal de .•••• clase, nüm..••••••••
y dom~cllíado en • A ••• jo ...... 11I 11I Jo , ...... 11I " • 11I desea obtener una de las." # ...... Mplazas íde • 11I ti ..... 11 ... 11I .... 11 • 11 ., " •• ji 11I 11 11 • oí • 11 ........

auuncladas a concurso en •••••• , ••••••••••••••• del mes de ••••••••••••••••
(Fecha y finna).

Notas generales.

P,dm~t'.(L. St"rácondici6n lindispon
slihk, ~(}m() oen el CU'('t'po' dC'1 nnun
ciü s{\ detalla, que los interesados
formulen su 1}lltici6n ,en l}o,pd,eta .dc'
hidl1;ffient(\ I1chltegmda, rcmitién<1ul(\
por (~()!\(luct(), de los jefes (le sus
Cue.rpo·¡¡ los que ~)st6l\en s·cl·vicio ae.
tivo. y ,los de l¡QlS restantes sHuncio.
n·es miHtar,es, por dalcalde· de ISU
rcs'idencia, :informalndo 6s,to'J .al res
pruldo dc ,las miemlfl,s el. 'Ohservan
bu'ena 'o' mala conducta.

Segunda. Los aspirantes iSolidta-

r~n COn t?4:l urgencia d0 ~as /lllUto-J ncado de antecede'l1tc$ 1Pl'.'l1ales, cuya
:l.'l,da~>es ~'l1htar,cs co~r~spo!lld~entcs la presllnt¡¡dÓln 's<'rá Jnd'Í-spens.ablc pa:ra
clas¡:fic11~16n de 'fH~rV1CI0S a qUe! hace la ¡toma -d,c' posesi6n.
refer.mcm Jel artículo 49 d'el !l'.cgln~
me.nto de ú dI', febrero. d!('J 1028 (Gaceo CUltrtil. PaTa todo ,cuantó no se
tlt mím. 40). s,¡ Uf} hul~jll1:rttn sido ya detalla il.',lt >tst:tsinstrucciolles oo. t(Jn~
ealifleados llOI~ {'sta Juntla., a :fin tle dl'fi c'n ,cuenta lo dis¡mes-to .en ~l l:{\.
t(Uit <1icha-s autori·dadc5 ¡lU'cd:m re. gl¡aocn·cnto Slc' 6 dli rchvül'o, do rr¡28
mitir In, docum:l'lltad6n militar Jl<CCI(). (Gl~cctrf", J1UUl. 40), {Uctado pam In
saria para. su clasificación. al]) lCnCl,'J1l del :1'('1\1 (lccrcto.ley de (}

T·crccl'a. Los que soliciten tomar (re 'f;(jl'tH'mhl'c ·de 1925.
lP:vrte ·eJ!' 'est~concul'SO' deherán ruu.
mr las, co,ndll,cion,cs que se exigen en "Madrid 9 ~c ,cU(','rO do 1930.-EI
reste lalnuncio, y lo's designados p.ara General Prcsldcnt,e accidental luan
ocupa'rlo d.eberán prov.eersé del certi. V(lZOras. '
~~:::(J;""'I<' "


